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• Herboristería, Recetas Magistrales y productos Homeopáticos.

• Productos o sustancias alimenticias y dietéticas en general.

• Material radiactivo.

• Medicamentos importados no autorizados por Salud pública.

• Anorexígenos.

• Solventes indoloros (se aceptará su prescripción, sólo acompañado del correspondiente antibiótico)

• Productos de presentación y/o uso hospitalario.

Los medicamentos mencionados a continuación solo se reconocerán con la previa autorización

de Auditoría Médica 

• Productos para el tratamiento del HIV. (ANTIRETROVIRALES)

• Productos para la alimentación parenteral.

• Productos para tratamientos reumáticos. (ANTICUERPOS MONOCLONALES)

• Antihemofilicos.

• Antileucemicos.

• Hemoderivados y sustitutos de la sangre.

• Citostaticos y Oncológicos.

• Insulinas, Tiras Reactivas e Insumos.

• Gammaglobulinas específicas o polivalentes.

• Productos para la difusión sexual masculina (Sildenafil, Tadalafilo).

• Anestésicos generales.

• Leches maternizadas o medicamentosas.

• Productos que contengan ORLISTA T.

• Pantallas Solares.

• Crema con Vitamina A, E Y Alantoina (Dermaglos, Factor AE, Bagovit AE).

• Productos para Fertilidad.

• Productos para contraste radiológico y de diagnóstico.

• Productos Anticoagulantes. (ENOXAP ARINA).

•

•

Productos a base de nicotina. Productos con Vareniciclina.

Todo producto que supere los$ 50.000(costo final).A partir del 26/02/24 todo medicamento que supere 

este monto de cincuenta mil pesos,  requiere la autorización de la Auditoría Médica de SOSUNC.
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